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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra � � 

VISTOS: 

Resolucióll Muuicipal N° 116/2010 
á, 22 de marzo de 2010 

El Oficio "Secretaría Ge!leml Of. N° 209/201 O de 19 de febrero de 2010", recibido en la 
Secrl'faría riel Co11cejo Municipal el 01 de 1/larzo de 2010, por el que ln Sm. Alwldesa 
1Vlu11icipal, de confonnirlnd a lo establecido por el Art ículo 12°, numernl 7 n de la Ley N" 
2028 rie 28 de octubre de 1999 - Ley ric Municipalidades, mníte pnm conocimiento y 
considemcióu del plenario del Honorable Co11cejo Municipal el Coutrnto de la Oficinlia 
lv1m¡or de Desarrollo Humnno N° 05/2010 referente ni "SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
o{SINFECCIÓN PARA EL HOSPITAL MÚNJCIPAL FRANCÉS, CON CARÁCTER 
RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2010", y todo el 
expedien te relati·c,o al trámite; y, 

C ONSIDERANDO: 

Que, se tielle el proceso de Convocrztorit1 Pública Naciollal brzjo la Modnlidari de Apoyo 
NacioJLn! a la Proriucción y Empleo 0/VlDH- SERVICIOS 38/2009, Código CUCE: 09-1701-

00-171597-1-1, PRIMERA CONVOCATORIA referente rzl "SERVICIO DE Lltv1PlEZA Y 
DESINFECCIÓN PARA EL HOSPITAL MUNiCIPAL FRANCÉS, CON CARÁCTER 
RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2010", siendo la 
Uniriad Solicitante la JEFATURA DE SERVICIOS GENERALES DEL HOSPITAL 
MUNICIPAL FRANCÉS Y LA JEFATLll�A DE OPTO. ADMINISTRATIVO DE SALUD 
depenriientes de la Direccióll Municipal de Salud, por un precio referencial rie Bs.- 578.280,00 

(QUiNIENTOS SETENTA Y OCHO M!L DOSCIENTOS OCHENTA 00/100 

BOLI V lA NOS). 

Que, conw resultado del Proceso rie Contrntación bajo la Modalidad de Apoyo Naci01WI 11 la 
Producczón y E111pleo OMDH - SERVICIOS 38/2009, referido 17/lteriormente, la Responsable 
del Proceso de Contratación rie Apoyo Nacional a la Producció11 y E111plco (RPA), 111ediante 
Resolución Ad 111 inistrn ti va de Adjudicrzción (RPA) N'' 182/2009 rie fecha 28 rie riiciembre de 
2009, adjudico el "SERVICIO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN PARA EL HOSPITAL 
MUNICIPAL FRANCÉS, CON CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2010", n lrz Empresa "SERPRO IN S.R.L.", representarla 
lcgalmeJLte por el Sr. Esteban Grzllarrio Vargas. 

Que, conw producto de la ndjudicació11 r�feriria anteriormente se ha redactado el Colltmto de In 
Oflcinlia Mayor de Desarrollo Humano N° 05/2010, por el importe total de Bs.- 578.270,04 

(QUfNlENTOS SETENTA Y OCHO lv11L DOSCIENTOS SETENTA 04/100 

BOLIVIANOS), el mnl será mncelado en forma nwnsurzl de acuerdo a l  [¡�forme de 
Conformidad del Servicio de Limpieza y Desinfección realizado por el ]Lf-e de Servicios 
Genemles riel Hospital Municipal Fmncés; contrato que Iza sido puesto e11 collsideración del 
Honorable Co11cejo Municipal, y que debe ser firmado por In Dra. Msc. Ann María EncÍiw 
Lanrií1111r - Honorable Alcaldesa Municípni rie Santa Cruz de ln Sierra, Lic. María Pauln 
Murloz Fraileo- Oficial Mayor rie Desarrollo Hunlflno y el Sr. Esteba11 Gnllarrio Vargas .  

Que, existe ln Certifimcióll Presupuestaría N" 0000001252010, Preventivo 00038, Fueute 20 

(Recursos Especificas), Organ is111o 210 (Recursos Específicos de las Mu11icipalidades), Prog. 

51, Proy . 0000, Act. O"L9, Obj. Gasto 254 (Lnmudería, Lirnpiezrz e Higiene) por el flllporte Total 
Autorizado de Bs.- 578.270,04 (Quinientos Setenta y Ocho Mil Doscientos Sftentn 04/100 

BoliPinnos) de feclza 10 de febrero de 2010. 

Que, In E111presa "SERPRO IN S.R.L.", representrzria legal111ente por el Sr. Estebnn Cnflnrrio 
Vargas, como uri¡urticafaria de la Com,ocatoria Pública Nacio11al bajo la Modalidad de Apoyo 

Nacional a la Producció11 y Elllpleo O!v1Df-f- SERVICIOS 38/2009, referente nl"SER VICIO 
DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN PARA EL HOSPITAL M UNICIPAL FRANCÉS, 
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CON CA RÁCTER RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 
2010", !111 nwtplirfo coll la presentnción de ln documelltación legal y ndntitzislmtiua y las 
propuestas ti'cllicns y econótnicas cstnblecidas Ctl el Documento Base de Contrataciones. 

Que, en el proceso de Contmtación se han aplicado lns disposiciones conteHidns e11 el D.S. N'' 
0181 de fechn 28 de junio de 2009, Jwbicndo cumplido con todas las normas y procedimientos 
establecidos pam estos casos. 

Que, t:! Contrato puesto en consideración del Honorable Co!lcejo Municipal, se encw.'Htm 
en nwrcrtdo en el Modelo in rnerso en el Do e u mento Base de Contrataciones aprobado por el 
Órgnt w Rector mediante Resolución Ministerial N° 263 de 15 de julio de 2009 del Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas . 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas ntribuciones conjáidns por el 
Articulo 72°, numeral 11), de la Ley de Municipalidades, en Srsión Ordinaria de fecl111 22 de 
marzo de 2010, dicta la siguiente; 

R E SOLUCI ÓN 

Artículo Primero.- Se APRU EBA el Contmto de la Oficinlúz Mayor de Desarrollo Humano 
No 05/2010, por el importe totnl de Bs.- 578.270,04 (QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL DOSCIENTOS SETENTA 04/100 BOLIVIANOS), el cual será cancelado en forma 
ntensunl de acuerdo al Informe de Collformidnd del Serl'icio de Limpieza y Desinfección 
real izado por el Jefe de Servicios Generales del Hospital Municipal Fm!lcés, provenicllte de la 
C01wocatorin Pública Nacional bajo la Modalidad de Apoyo Nacional a la Prod11.cción y Elllpleo 
OM DH - SERVICIOS 38/2009, Código CUCE: 09--1701-00-171597-1-1, Prilllem 
Corr(locatorin, referente nl "SERVICiO DE LIMPIEZA Y DESINFECCTÓN PARA EL 
HOSPITAL MUNICIPAL FRANCÉS, CON CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO 
AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2010", adjudicado 11 la Elllpresa "SERPRO IN 
S.R.L.". 11 suscribirse entre su representante legal el Sr. Esteban Gallardo Vargas, la Alcnldesn 
lv1umcipnl de Smrta Cruz de la Sierrn- Drn. Msc. Ann María EnCltw Landí-uar y In Lic. María 
Paula Murloz Franco- Oficial Mayor de Desarrollo Huntmw, debiendo cumplirse tz cnbolidad 
con In Ordenanzn Municipnl N° 043/2006 referente n Basum Cero. 

Artículo Segundo.- En C1Llllplimiento a la establecido en el Artiwlo 27°, inciso d) de la Ley No 
1178 de Administración y Control Gubemamentales, a los fines de control extenw posterior, 

111w copia del contrato y la documentación sustentatoria correspondiente, debe ser relllitida a la 
Contralorín General de ln República en el plazo de cinco días de su perfecciotwnllento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del ctnnplintimto de la presente 
Resolución MwLicipat debie!ldo proseguir con el trá111ite y procedrmic11to seiinlado etz rl 0.5. 
l\]0 0131 de 28 rfe junio de 2009. 

REGÍSTRESE, CO MUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Srn. Cnrol uillell 
CONC EJALA PRESIDENTA 
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